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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en 
el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Es imposible encontrar información clara y concisa sobre el presupuesto que recibe la 
CONADE ya que nunca muestra datos y solo te lleva a documentos sin sentido o a 
paginas que no abren, incluso para metas y objetivos, auditorías y todo esa 
información no esta disponible" (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato Word, cual contiene las imágenes del Portal de Obligaciones de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, las cuales 
se muestran a continuación: 
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Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción 1 inciso b del artículo 71 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la 
cual corresponde al presupuesto de egresos, respecto al ejercicio 2019. 

No se omite señalar que la denuncia se presentó el veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecinueve, día considerado como inhábil de conformidad con el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de acuerdo con el numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), razón por la que se tiene por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición . 

11. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1236/2019 a la 
denuncia presentada y , por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2291/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción 1 inciso b del artículo 71 de la Ley General, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que 
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contaba con dos registros, tal como se muestra a continuación 1: 
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VI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el memorándum número 
SD/DPTI/SPD/762/2019, de misma fecha a la de su recepción , suscrito por el 
Enlace de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Cultura 

1 Disponible para su consulta en: http://consultaoublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 

5 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte 

Expediente: DIT 1236/2019 

Física y Deporte y dirigido al Director General de la Dirección General de Enlace, 
a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Al respecto se anexa al presente, el informe justificado en el que esta Comisión 
Nacional de Cultura Física y deporte emite las aclaraciones necesarias para que el 
Órgano Garante pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver sobre la 
misma 

JUSTIFICACIÓN 

Con relación a la denuncia interpuesta en contra de esta Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), el pasado veinticinco de 
noviembre del año en curso, misma que dio origen al expediente DIT 1236/2019. 

Al respecto, y dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Sujeto Obligado 
emite su justificación relacionada a la denuncia interpuesta por el supuesto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia en la fracción 1-b del artículo 71 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este contexto, en el Acuerdo de Admisión de fa Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia emitido por la Dirección General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados del Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que señala que el 
ciudadano interpuso la denuncia ciudadana el día veinticinco de noviembre del año en 
curso, manifestando que 'Es imposible encontrar información clara y concisa sobre el 
presupuesto que recibe la CONADE ya que nunca muestra datos y solo te lleva a 
documentos sin sentido o a páginas que no abren, incluso para metas y objetivos, 
auditorías y todo esa información no está disponible '. [sic.], por lo cual existe una 
presunción de que esta Comisión no dio cumplimiento con /as obligaciones de 
transparencia establecidas en la fracción 1-b del artículo 71 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, sin embargo, es importante precisar 
que este Sujeto Obligado siempre ha publicado la información en apego a lo 
establecido en los 'Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas 
en el Título Quinto y en fa Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos 
Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia ' 
en tiempo y forma en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(S/POT). 

De lo que se concluye que este Sujeto Obligado no incumplió con sus Obligaciones de 

6 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte 

Expediente: DIT 1236/2019 

Transparencia en el formato correspondiente a la fracción 1-b del artículo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la información 
correspondiente al formato, se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

[. . .}"(sic) 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción 1 inciso b del artículo 71 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la 
vista pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con dos registros, tal como se 
muestra a continuación: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
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fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a 
la obligación de transparencia establecida en la fracción 1 inciso b del artículo 71 
de la Ley General, la cual corresponde a la información sobre el presupuesto de 
egresos. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que la información referente a que no se puede 
localizar información clara y concisa sobre el presupuesto que recibe el sujeto 
obligado, ya que, señaló, que la información disponible dirige a documentos sin 
sentido o a páginas que no se encuentran habilitadas. Asimismo, el particular 
adjuntó como medio de prueba algunas imágenes obtenidas del Portal de 
Obligaciones de Transparencia (POT), del sujeto obligado. 

Asimismo, del detalle del incumplimiento, se observa que la falta de información 
de la cual se inconforma el denunciante, corresponde al formato b, del ejercicio 
2019. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte manifestó lo siguiente: 

• Que el sujeto obligado siempre ha publicado la información en apego a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

• Que la información correspondiente a la fracción 1 inciso b del artículo 71 de 
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la Ley General se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien , para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción 1 inciso b del 
artículo 71 de la Ley General, que corresponde al presupuesto de egresos, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2, que establecen lo siguiente: 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte 
del Poder Ejecutivo Federal, de las entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad 
de México y los municipios, así como la manera en que será asignado (fórmulas) 
permitirá a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto 
asignado en cada uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio 
fiscal y mediante ello estimar la relevancia de cada una de las políticas públicas y la 
disciplina de gastos emprendida por los Poderes Ejecutivos. 

Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 

1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de 
la administración, servicios personales, compra de recursos materiales y servicios, 
entre otros. 

2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, 
así como de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones 
financieras y que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes 
y servicios públicos a la población. 

3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los compromisos 
financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la administración 
presente o administraciones anteriores. 

Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las 
fórmulas de distribución se organizará en dos apartados, el primero corresponderá a 
todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo la información 
correspondiente a los Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías de 
Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de 
distribución de los recursos otorgados, por su parte las entidades federativas, a través 
de su Secretaría de Finanzas (o equivalente), serán las que doten de la información 
sobre los egresos de todas sus Secretarías Estatales. En el caso de los 
Ayuntamientos deberá ser la Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de 
Hacienda, Tesorero Municipal y/o Contralor Municipal). 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos 
los ejercicios de la administración en curso, y por lo menos dos administraciones 
anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de 
las entidades federativas y municipales 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el 
Poder Ejecutivo correspondiente al Presupuesto de Egreso que corresponda, deberá 
contener los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto 
obligado 
Criterio 4 HipeNínculo al documento con los criterios de gasto que deben obseNarse 
en la administración de los recursos públicos 
Criterio 5 HipeNíncul_o al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la Entidad 
Federativa que corresponda 
Criterio 6 HipeNínculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Respecto al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
asignados a cada sujeto 
obligado, las Secretarías de Finanzas y homologas, deberán publicar lo siguiente: 
Criterio 7 Ejercicio 
Criterio 8 Periodo que se informa fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año 
Criterio 9 Denominación del sujeto obligado 
Criterio 10 Monto total entregado al sujeto obligado 
Criterio 11 Monto asignado a gasto corriente 
Criterio 12 Monto asignado a gasto de inversión 
Criterio 13 Monto asignado a pagar deuda pública 
Criterio 14 Hipervínculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto usadas en 
el Presupuesto de Egresos respectivo, (en su caso) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1 b y 2b en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido · 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ . . . ] 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente al presupuesto de egresos 
y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados, con un periodo de 
actualización anual y una conservación de la información vigente y la 
correspondiente a todos los ejercicios de la administración en curso, y por lo 
menos dos administraciones anteriores. 

En este sentido, el caso que nos ocupa se analizará la información 
correspondiente al ejercicio 2019, ya que fue el periodo señalado en el apartado 
de "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Ahora, bien de la revisión de la información y de acuerdo con el informe justificado, 
de la descarga para la verificación del formato correspondiente se muestran los 
siguientes registros: 
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* n L oS ··· 

De lo anterior, es posible advertir que se cuenta con la carga de información en 
todos los criterios, asimismo los hipervínculos publicados se encuentran 
habilitados y dirigen a información válida y en correspondencia con cada criterio. 
Asimismo, dentro del formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb correspondiente a la fracción 1 
inciso b del artículo 71 de la Ley General, no se localizan criterios sustantivos 
referentes a metas, objetivos y auditorías. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, para el ejercicio de 2019, en virtud de que la información 
correspondiente al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los 
recursos otorgados, se encuentra publicada conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que este Instituto estima improcedente 
el incumplimiento denunciado. 

Por lo que, se concluye que, a la fecha en que se emite la presente resolución, el 
sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia relativa a la fracción 1 

inciso b del artículo 71, de la Ley General, en virtud de que tiene la información 
publicada para el ejercicio 2019; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de . 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos { 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey \ 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, ~~ 
Secretario Técnico del Pleno. 
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Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1236/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
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